
 
 
 
COFRADÍAS  DE  LOS  PATRONOS. 

 
 Cuando hemos tratado las Cofradías en general, 
necesariamente conscientes de la importancia que al cabo de los 
tiempos ha llegado a tener la que conocemos hoy por Nuestro Padre 
Jesús del Perdón; y la que tuvo hasta no hace tanto, la de la Virgen 
de Gracia; y la gran cantidad de documentación que sobre ellas 
disponemos, pensamos que merecían capítulo aparte; y ahora les ha 
llegado el momento. 
  
  
 Efectuada la exposición de la Virgen de Gracia, pasamos ahora 
a la de Nuestro Padre Jesús del Perdón; que no ha de ser lo mismo; 
puesto que en este caso hemos ido publicando cada año, cuando la 
Hermandad lo ha creído conveniente, algún artículo que otro 
referidos a su historia. Tenemos, eso sí, como decimos en la 
presentación de la Cronología, bastante material. 
 
 
 
  
 
Boceto de Alfonso Lozano 
Valle entregando el General 
Sebastiani, su fajín, a la 
imagen de Nuestro Padre 
Jesús del Perdón, desistiendo 
del bombardeo previsto a 
Manzanares. (1809) 

 
 
 
 
Lo titulamos  CRONOLOGÍA 



 



 
 
 
 



 
 



 
 

 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 



 



 
 
 
 
 
 
 
 



 



 



 
 
 
 
 



 



 
 



 
 
 
 



 
Al referirnos en la página anterior al retablo que ardió en la noche nefasta de 
julio, se nos ocurre ofrecer aquí este documento. 



 
 



 
 
 



 
 
 



 
 
 
 Viene a continuación, un hecho que en principio, se me había 
olvidado registrar, eso que era protagonista; por cuanto lo tuve que 
insertar en la confección primitiva con una hoja bis; pero que en este 
caso de escanear, podemos muy bien cortar, e intercalar lo referido a 
la creación de la BANDA DE TAMBORES Y CORNETAS, como 
así hacemos: 
 
 
 
 



 
 
 
 



 
 
 



 
Y aquí terminaba la Cronología que la Junta no estimó oportuno publicar en el III Centenario, ni pasados los 
años; por cuanto en el uso de nuestro derecho, nos parece ofrecerlo en Internet a los paisanos que buscan 
cosas de su pueblo.   



 



 
Pasamos a continuación, la transcripción propia de algunos 
documentos que en la Cronología recogemos, para mayor amplitud 
en el conocimiento del tema: 



 
 
 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 



 
 
 
 
 
 
 



 



 
Y, a estos documentos, sigue la transcripción de las Ordenanzas, que, vistos otros 
documentos antiguos, no son tan difíciles de entender; pero el trabajo está hecho, además, 
por duplicado; pues terminada su transcripción y presentada al Hermano Mayor, 
encontramos que entre papeles, había otra que Don José Antonio García Noblejas había 
efectuado. 
 Por supuesto, aunque no las he comparado las dos, aquí presentamos las que nos 
pertenece por derecho del trabajo realizado; las que si en un momento determinado, la 
Hermandad pretendiese su publicación, como de cualquier otro trabajo, variando la 
trayectoria hasta aquí mantenida, esperamos la obligada consulta que en alguna otra 
ocasión, con motivo del III Centenario, no tuvieron la delicadeza de hacer.  

Como tampoco lo esperamos ver en vida, lo más probable, si otra disposición legal 
superior no lo anula, es que se tenga que consultar al Convento de Clausura, donde estimo 
que la producción, sobre todo de carácter religioso, ha de ir a parar. (Madre Asunción 
declinó esa  custodia; y por el momento, los Archivos, están repartidos familiarmente.) 

Reproducimos la primera hoja manuscrita para que conozcan el tipo de letra. 



 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 



 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 



 
 
 



 
 



 



 

 
 
 

Pasamos a continuación la transcripción de otros manuscritos varios, 
que podrá interpretarse mediante su lectura: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 



 
 
 
 

Aquí termina este documento y siguen otros: 
 
 
 



 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 



 
  
 
 



 
Y, seguimos con documentos históricos: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 



 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 



 



 
Este es el final del escrito recibido del Obispado; cuyo arranque está 
a su vuelta y escaneamos a continuación: 



 
Y seguirían después unas Reglas de 1957; que después han sido modificadas más 
recientemente según se manifiestan públicamente los representantes de la Hermandad; pero 
nuestro trabajo fue dedicado a la historia antigua y menos accesible a la generalidad. 
 De cualquier forma, la Hermandad tiene organizado un Archivo para quienes se 
interesen por estos temas.    FINAL DEL RESUMEN SOBRE N.P. JESÚS. 
 


